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Considero que la sentencia incurre en una imprecisión conceptual, cuando 
entiende por daño antijurídico aquel que reúne las condiciones de particular, 
anormal y grave. Estas últimas son notas definitorias del título de imputación de 

daño especial y no del daño antijurídico. Recuérdese que puede existir un 
daño que, aunque no reúna las características de particular, anormal y grave, 
el afectado no se encuentre en la obligación jurídica de soportarlo y deba ser 
reparado.   
 

En el caso concreto, estimo que, aunque se probó el daño (la incautación de 
las divisas) no se probó un defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia, así como tampoco, se demostró que se pudiera activar el título de 
daño especial. En todo caso, tampoco se demostró la existencia de los 
perjuicios que le ocasionó la incautación de las divisas. Para ello, era 
innecesario, además de incorrecto, concluir que no se demostró que existió un 

daño antijurídico porque no se probó un daño particular, anormal y grave.  
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